
 

 
 

 

EMPRESA ARGENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA SE 

Licitación Pública (Modo IV) Nº 1 Ejercicio Nº 2021 

 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP) 

 

ARTÍCULO 1º - NORMATIVA APLICABLE. 

La presente Contratación se regirá en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y extinción, por: 

El Reglamento de Compras y Contrataciones de EANA (Reglamento) y por las disposiciones que se dicten 

en su consecuencia, por el Pliego de Condiciones Generales para la Compra y/o Contratación de Bienes 

y/o Servicios (PCG), por el presente Pliego de Condiciones Particulares (PCP), por el contrato u orden de 

compra, según corresponda. 

El Reglamento de Compras y Contrataciones y el Pliego Condiciones Generales se encuentran a 

disposición de los interesados, quienes podrán consultarlos en la página web www.eana.com.ar. 

 

ARTICULO 2º - OBJETO. 

La presente Licitación Pública tiene por objeto el “Vehículos tipo Sedán 4 Puertas”, en un todo de 

acuerdo con las Especificaciones Técnicas del presente Pliego. 

 

ARTICULO 3º – TERMINOLOGÍA. 

A los efectos de la interpretación del presente Pliego, sus anexos y todo otro documento contractual, 

las siguientes palabras y expresiones tendrán el significado y definición que a continuación se consigna: 

PCP: Pliego de Condiciones Particulares.  

PCG: Pliego de Condiciones Generales para la compra y/o contratación de Bienes y/o Servicios. 

EANA o EMPRESA: EMPRESA ARGENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA SOCIEDAD DEL ESTADO. 

OFERTA: Documento remitido por el Oferente con la propuesta técnica, el presupuesto o cotización y 

los requisitos formales para el suministro de los bienes y la prestación de los servicios, que forma parte 

de la Orden de Compra y/o del Contrato. 

OC: Orden de Compra. 

OFERENTE: Persona humana o jurídica o agrupación de personas jurídicas bajo la forma de Unión 

Transitoria de Empresas (UT) o de Consorcio o de Asociación que presenta una oferta. 

ADJUDICATARIO: Persona humana o jurídica responsable del suministro de los bienes o la prestación 

de los servicios o de las obras. 

CONTRATANTE: EMPRESA ARGENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA SOCIEDAD DEL ESTADO. 

CÓMPUTO DE LOS PLAZOS: Cuando se fijen en días, por días hábiles administrativos en el horario de 

09:00 hs. a 18:00 hs. Cuando se fijen en meses o años, de acuerdo con lo que dispone el Código Civil y 

Comercial de la Nación. 

 

ARTÍCULO 4º - FORMALIDADES DE LA OFERTA. 

La Oferta deberá ser presentada en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el Punto XII.v) del 

Reglamento de Compras y Contrataciones de EANA, en ORIGINAL, redactada en idioma español o, en su 

defecto, encontrarse traducidas por traductor público matriculado. Las tachaduras, raspaduras, 
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enmiendas o interlíneas deberán ser debidamente salvadas en las hojas que contengan la propuesta 

económica, la descripción del bien o servicio ofrecido, plazo de entrega, o alguna otra parte que hiciere 

a la esencia del objeto de la compra y/o contratación; de lo contrario, la Oferta será declarada 

inadmisible. 

La Oferta deberá presentarse fechada, en un (1) sobre o paquete cerrado en el que se indicará el número 

y objeto de la compra y/o contratación. Dicho sobre contendrá, a su vez, dos (2) sobres en su interior 

con la propuesta técnica y económica, respectivamente. Toda la documentación que se presente, a 

excepción de la que se encuentre certificada por escribano, contador o traductor público y legalizada 

por los respectivos colegios, deberá encontrarse firmada de manera de constituirse en una obligación 

para quien la haya formulado. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL SOBRE O PAQUETE: 

“EMPRESA ARGENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA SE” 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/2021. 

APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS: completar 

HORA: 15:00 hs. 

 

CONTENIDO DEL SOBRE 

Deberá incluir la siguiente documentación conforme lo dispuesto en el punto 9.1 del Artículo 9° del 

Pliego de Condiciones Generales: 

1) En el sobre técnico el Oferente deberá incluir y cumplir los siguientes requisitos: 

a) Nombre y/o razón social del Oferente.  

b) Denunciar domicilio real o sede social inscripta en la República Argentina, según se trate de 

persona humana o jurídica; y constituir domicilio especial en la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, teléfono y correo electrónico 

c) Propuesta técnica junto con toda la documentación relativa a la misma, de acuerdo a lo 

detallado en la Especificación Técnica 

d) Declaración jurada indicando no encontrarse incurso en ninguno de los impedimentos 

establecidos en el Artículo 3º del PCG, ni encontrarse en situación de litigio con EANA.  

e) Declaración de que posee pleno conocimiento y consentimiento de las características y 

condiciones del objeto de la compra y/o contratación y de la totalidad de los términos del PCG.  

f) Declaración jurada de conocimiento y cumplimiento de la Políticas de Integridad en la Selección 

de Proveedores de EANA, la cual se agrega al presente pliego como Anexo II. 

g) Declaración jurada de conflicto de Interés la cual se agrega al presente pliego como Anexo III. 

h) Acreditación de personería según el Oferente sea persona humana o persona jurídica.  

i) En caso de personas jurídicas, acreditar la representación legal del firmante de la Oferta 

mediante la presentación de copia certificada del poder correspondiente. 

j) En caso que corresponda, copia del Formulario o Certificado de inscripción en la DGI/AFIP, 

actualizado, así como también en la DGR de la Ciudad de Buenos Aires o jurisdicción que le 



 

 
 

 

corresponda (como Contribuyente del Convenio Multilateral), individualizando en cada caso su 

posición frente a cada tributo y régimen de retención o percepción vigente. En el caso de los 

oferentes que se encuentren bajo el régimen de Monotributo, deberán acompañar constancia 

de Inscripción y copia de constancia de último pago. 

k) Se exime a los oferentes del requisito establecido en el punto 9.1.1 xiv) del PCG. 

l) Toda otra documentación y/o requisitos exigidos en las Especificaciones Técnicas del presente 

PCP.  

 

2) En el sobre económico deberá incluir y cumplir los siguientes requisitos: 

a) Propuesta económica, detallando en forma clara y precisa los precios unitarios y totales y, en 

los casos que corresponda, con Impuesto al Valor Agregado (IVA) y/o cualquier otro impuesto 

que corresponda incluidos, expresada de acuerdo a la Planilla de cotización del Anexo I. Los 

precios deben ser cotizados en moneda local (Pesos Argentinos) y serán considerados fijos e 

inamovibles. 

b) Garantía de mantenimiento de Oferta, estableciendo el plazo de mantenimiento de la Oferta.  

 

LOS OFERENTES NO DEBERÁN INCLUIR EN EL SOBRE TÉCNICO LA PLANILLA DE COTIZACIÓN NI 

REFERENCIA ALGUNA A LA PROPUESTA ECONÓMICA Y/O LA GARANTÍA DE MANTENIMIENTO 

DE OFERTA. Aquel sobre de “PROPUESTA TECNICA” que contenga información sobre la Oferta 

económica será descalificado y devuelto al Oferente no pudiendo continuar en el proceso de 

compra y/o contratación y sin que ello genere derecho a indemnización alguna para ese 

Oferente.  

 
ARTICULO 5º - GARANTÍAS. 

Los oferentes deberán constituir garantía: 

a) de Mantenimiento de Oferta: cinco por ciento (5%) del monto total de la Oferta (IVA incluido). En 

el caso de cotizar con descuentos o alternativas o variantes, la garantía se calculará, sobre el mayor 

monto presupuestado.  

Los oferentes podrán constituir garantías: 

b) de impugnación: tres por ciento (3%) del monto total de la Oferta (IVA incluido). 

c) Contragarantía: por el equivalente a los montos que reciba el Adjudicatario como adelanto de 

fondos en los casos que así se estableciera. 

El Adjudicatario deberá constituir garantía: 

d) de Cumplimiento de Contrato: diez por ciento (10%) del monto total de la Orden de Compra (IVA 

incluido), dentro de los diez (10) días hábiles desde notificada la Orden de Compra y contra devolución 

de la Garantía de Mantenimiento de Oferta.  

 

La constitución de las garantías podrá realizarse en cualquiera de las siguientes formas: certificado de 

depósito bancario (admisible únicamente para el caso de garantía de impugnación), fianza bancaria, 

póliza de seguro de caución y/o cheque certificado, de acuerdo a lo detallado en el Artículo 11° del PCG.  



 

 
 

 

EANA no abonará intereses por los depósitos de valores otorgados en garantía. Los intereses que 

devengaren los mismos pertenecen a sus depositantes, en la medida que se hubiere dado cumplimiento 

al objeto que dio origen a la constitución de la garantía. Todos los gastos en que haya incurrido el 

Oferente para la constitución de las garantías serán a su exclusivo costo y cargo. 

 

ARTICULO 6° - “COMPRE NACIONAL”. FOMENTO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

El presente procedimiento está alcanzado por las prescripciones de la Ley Nº 18.875 por lo cual se 

establece, que toda Oferta nacional para ser considerada como tal deberá ser acompañada por una 

declaración jurada mediante la cual se acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser 

considerada como tal.  

La falta de presentación configurará una presunción, que admite prueba en contrario, de no 

cumplimiento de las prescripciones vigentes con relación a la calificación de Oferta nacional. 

Asimismo, será de aplicación el Decreto Nº 1.075/2001 de “Fomento para la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa”.  

 

ARTÍCULO 7º - CONSULTAS. 

Las consultas al PCP deberán efectuarse únicamente por escrito ante a la GERENCIA DE COMPRAS - 

Avda. Rivadavia 578 – 5to piso – C.A.B.A. 1002 o por correo electrónico a: lramos@eana.com.ar con 

copia a compras@eana.com.ar, identificando en el asunto el procedimiento de selección al cual se 

refiere la consulta y hasta CINCO (5) DÍAS HÁBILES antes de la fecha de Apertura de ofertas Técnicas. 

 

ARTÍCULO 8º - MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS. 

Las ofertas deberán permanecer válidas por un plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la 

fecha del Acta de Apertura de ofertas Técnicas. Vencido el plazo, EANA podrá solicitar la ampliación del 

plazo de mantenimiento de la Oferta, quedando a criterio de los oferentes la concesión de la prórroga 

o su retiro.  

 

ARTÍCULO 9º - PROCEDIMIENTO, SELECCIÓN Y CRITERIO DE EVALUACIÓN. 

El área requirente realizará el análisis técnico de las Ofertas. La Gerencia de Compras notificará a los 

oferentes por medios digitales indicando el resultado del análisis técnico. Durante los DOS (2) días 

hábiles posteriores a la notificación del resultado del análisis técnico, la Carpeta de compra digital estará 

a disposición y a requerimiento de los oferentes, a efectos de que formulen las observaciones que 

estimen corresponder, de acuerdo al Artículo 13° del PCG. 

Finalizado el período de vistas de DOS (2) días posterior a la notificación, se procederá a la apertura de 

las Ofertas Económicas que hayan calificado técnicamente, de acuerdo al punto XI. ix) del Reglamento 

de Compras y Contrataciones.  

EANA podrá solicitar la subsanación de defectos formales a los Oferentes por el plazo improrrogable de 

TRES (3) días hábiles, bajo apercibimiento de desestimación de la Oferta, de acuerdo al Artículo 14° del 

PCG.  
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El análisis de las ofertas económicas será realizado por la Mesa de Compras, la cual emitirá un informe 

con una recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento y establecerá un 

orden de mérito, teniendo en cuenta el criterio de la Oferta más conveniente. Las ofertas se evaluarán 

teniendo en cuenta el cumplimiento del Reglamento de Compras y Contrataciones de EANA y lo 

requerido por el Presente Pliego y sus Especificaciones Técnicas, las ofertas económicas presentadas y 

los antecedentes de los oferentes. 

 

IMPORTANTE: El Oferente  que se viera impedido temporalmente de cumplimentar los requisitos 

establecidos en relación a certificaciones notariales, contables, traducciones públicas y/o legalizaciones 

en los correspondientes Colegios Profesionales al momento de la presentación de la oferta como 

consecuencia de las medidas de aislamiento social y obligatorio y de restricción a la circulación 

decretadas por el Gobierno Nacional con motivo de la pandemia de COVID-19, deberá presentar 

declaración jurada manifestando dicha imposibilidad y el compromiso de acompañarla ante el 

requerimiento de EANA, bajo apercibimiento de considerar la oferta no admisible. 

Asimismo, EANA podrá requerir la presentación de la documentación en formato físico cuando estime 

necesaria en mérito a los datos requeridos en el presente pliego, debiendo el Oferente presentarla en 

el plazo que se le indique. 

 

ARTÍCULO 10°- VISTA DE LAS OFERTAS. PLANTEO DE OBSERVACIONES. 

Durante los tres (3) días hábiles posteriores a la notificación del resultado del análisis técnico, la Carpeta 

digital de compra estará a disposición y a requerimiento de los Oferentes y será remitida por correo 

electrónico a efectos de que formulen las observaciones que estimen corresponder, de acuerdo al 

Artículo 13° del PCG. 

 

ARTÍCULO 11°- FACULTADES DE EANA. 

El Oferente reconoce el derecho de EANA a dejar sin efecto toda compra y/o contratación en cualquier 

etapa del proceso, sin expresión de causa ya sea en forma total o parcial, sin que ello genere derecho 

alguno a resarcimiento de cualquier tipo por parte de los oferentes. Asimismo, podrá adjudicar total o 

parcialmente, cada uno de sus renglones y/o ítems, sin que esto pudiere dar lugar a reclamo alguno por 

parte de los oferentes. 

 

ARTÍCULO 12º - CELEBRACIÓN DEL CONTRATO.  

La contratación se perfeccionará mediante la notificación fehaciente de la Orden de Compra, momento 

en el cual comenzarán a correr los plazos fijados en dicho documento.  

 

ARTÍCULO 13°- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA. 

La recepción de los bienes y/o servicios estará a cargo del Administrador de la Orden de Compra 

conforme lo establece el punto XVI del Reglamento de EANA, el Artículo 24° del PCG. 

 

ARTÍCULO 14º.-PLAZO Y MONEDA DE PAGO.  



 

 
 

 

El plazo para el pago de las facturas será de TREINTA (30) días corridos. El plazo comenzará a regir a 

partir de la presentación de la factura o su carga en el portal de cobranzas y su correspondiente 

conformidad de recepción. 

El término fijado será interrumpido si existieran observaciones sobre la documentación presentada u 

otros trámites a cumplir imputables al acreedor, hasta cumplir el trámite o subsanado el vicio. 

Si se previese el “pago contra entrega” se entenderá que el mismo se realizará dentro de las 48 horas 

de presentada la documentación indicada anteriormente. 

Si se realizara algún pago en concepto de anticipo, el contratante deberá presentar una garantía por el 

100% de los montos a anticipar, mediante las modalidades previstas en el ARTÍCULO 5°. 

El pago se efectuará en moneda de curso legal de la República Argentina. 

 

ARTÍCULO 15º.-PRÓRROGA, AMPLIACIÓN O DISMINUCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA O CONTRATO. 

Las órdenes de compra o los contratos se podrán prorrogar por única vez y por un plazo igual o menor 

al de la OC o del Contrato y/o ampliarse o disminuirse hasta un máximo del treinta y cinco por ciento 

(35%) de los mismos, en los términos y condiciones establecidos en los puntos XIV.3 y XIV.4 del 

Reglamento de Compras y Contrataciones de EANA. 

 

ARTÍCULO 16º.-CONDICIONES DE COMPETENCIA. 

Serán comunicadas a la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia y/o al Organismo competente 

en el país de origen del Fabricante, cualquier práctica advertida por EANA que esté relacionada con la 

presente contratación y que tenga por objeto o efecto limitar, restringir falsear o distorsionar la 

competencia o que constituyan un abuso de una posición dominante en un mercado, de modo que 

pueda resultar perjuicio para el interés económico general, o cualquier otra conducta prevista por la Ley 

25.156 y sus modificatorias, o la que en el futuro la reemplace. 

 

ARTÍCULO 17º.-OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD. 

El Adjudicatario se compromete a no divulgar, revelar ni utilizar de forma alguna los datos e información 

a los que tenga acceso con motivo de la presente contratación, (en adelante denominados “Información 

Confidencial”), ya sea intencionalmente o por falta del cuidado adecuado en su manejo, en forma 

personal o bien a través de sus empleados y/o agentes. De esta forma, el Adjudicatario se compromete 

a adoptar las medidas de seguridad idóneas para proteger la integridad y la seguridad de la Información 

Confidencial, dispensándole el debido tratamiento, el cual bajo ninguna circunstancia podrá estar por 

debajo de los estándares aceptables de diligencia y prudencia. 

El Adjudicatario deberá garantizar el cumplimiento de las obligaciones de confidencialidad aquí 

establecidas por parte de sus afiliadas, subsidiarias, empleados, agentes y/o subcontratistas. Asimismo, 

el Adjudicatario acepta indemnizar y mantener indemne a EANA de cualquier acción iniciada por 

terceros, alegando la infracción de las obligaciones de confidencialidad aquí declaradas. 

El incumplimiento por parte del Adjudicatario de las obligaciones asumidas en el presente artículo, ya 

sea en forma personal o a través de las personas precedentemente mencionadas, lo hará responsable 

de los daños y perjuicios que dicho incumplimiento genere. 

El deber de confidencialidad se extiende aún con posterioridad a la finalización de contrato. 



 

 
 

 

Toda la información proporcionada por EANA para la provisión de los bienes y/o la ejecución de los 

servicios objeto de esta contratación es propiedad exclusiva de EANA y reviste el carácter de secreto 

comercial. 

 

ARTÍCULO 18º.-PENALIDADES Y SANCIONES 

Rigen para el presente procedimiento de selección, las penalidades y sanciones previstas en los Artículos 

22°, 30°, 31°, 32°, 33° y 34° del PCG, así como las detalladas en las Especificaciones Técnicas. 

 

 

  



 

 
 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

Denominación de la adquisición 

La presente Especificación Técnica establece los requisitos mínimos que deberán satisfacer los 
Oferentes para la adquisición de vehículos del tipo Sedan 4 puertas. 

Alcance y Requerimientos 

ALCANCE 

Adquisición de : 

Renglón Cantidad Medida Materiales 

1 3 Unidad  Vehículo tipo sedán 4 puertas naftero 

REQUERIMIENTOS 

1. El Oferente deberá realizar su oferta económica por la totalidad del Renglón. La unidad ofertada 
debe ser la última versión del modelo que ofrece la terminal en el mercado argentino. 

2. La oferta técnica debe estar acompañada por una nota en la que se detalle claramente: 
a. Modelo del vehículo ofertado y sus características técnicas. 
b. Nombre y Apellido, mail y teléfono de un representante para evacuar dudas técnicas 

que surjan en torno a la ficha. 
c. Garantía que la terminal tiene representación post venta por talleres/concesionarios 

habilitados por las terminales automotrices como mínimo en las siguientes localidades: 
Ciudad autónoma de Buenos Aires radio de 200km, Comodoro Rivadavia, Resistencia, 
Córdoba, Mendoza 

d. Lugar donde realizará la entrega de las unidades. 
3. La marca del vehículo deberá tener una planta de producción radicada en la Argentina (no 

necesariamente del modelo y tipo de vehículo solicitado, sí de la marca), para lo cual debe 
adjuntar nota con los datos del establecimiento y lugar donde al menos fabrique o ensamble 
más del 50% de una unidad. 

4. Los vehículos deben ser radicados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para lo cual el 
Oferente tendrá a su cargo todo tipo de gastos que ocasione su alta, patentamiento, registro 
del mismo, como así también deberá liberar a EANA SE de todo gasto por cualquier tipo de 
concepto, flete, acarreo, sellos, gestoría, etc. hasta su entrega final llave en mano junto con la 
emisión del título de propiedad digital, retiro de la unidad y factura correspondiente, momento 
en el cual EANA SE entregará el conforme para que el oferente pueda comenzar los trámites 
necesarios para la cancelación de/las misma/s. 

5. Los vehículos serán retirados por personal de EANA SE donde las partes convengan dentro del 
ámbito del territorio argentino. 

Condiciones de entrega 

Plazo de entrega 

El Vehículo deberá ser entregado en un plazo no superior a los 60 días corridos contados a partir de 
la fecha de notificación de la Orden de Compra. 



 

 
 

 

En la semana previa a la entrega, el Oferente deberá expedir el certificado de no rodamiento para 
que EANA SE puede proceder a asegurar las unidades. 

Lugar de Entrega 

El Oferente debe aclarar en la oferta técnica dónde realizará la entrega formal del/los 
vehículos ofrecidos. 

 

Adquisición de VEHÍCULOS  

 
1. ESPECIFICACIÓN TECNICA Vehículo tipo sedán 4 puertas naftero 

 
Unidad 0km: no podrá contener partes o componentes de cualquier tipo que no formen parte estándar 
de calidad mínima habitual de comercialización de dicho modelo o que carezcan de las mismas, 
debiendo ser entregado de la cadena de producción habitual y con los mismos controles de calidad que 
los de comercialización estándar. 
 
Carrocería tipo Sedan 4 puertas.     
Color indistinto. 
Garantía mayor o igual a 1 año o 100.000km lo que suceda primero. 
Capacidad máxima de 5 plazas. 
 
MOTOR 
Combustible: Nafta  
Motor 1.4 combustión 
Cilindrada: mínimo 1350 cc máximo 1430cc 
Potencia: mínimo 140 CV máximo 160 CV 
Torque: (NM/RPM) mayor o igual a 250/1500.  
Cilindros: Cuatro (4). 
DIECISÉIS (16) válvulas. 
 
TRANSMISIÓN 
Automática. 
 
TRACCIÓN: 
Delantera. 
 
FRENOS  
Delantero:  disco o equipamiento superior 
Trasero: tambor o equipamiento superior 
 
NEUMÁTICOS 
Rodado 17 y llantas de aleación ambas estándar de fábrica. 
 
MEDIDAS DEL VEHÍCULO 
Largo: superior a 4700 mm. hasta 4800mm 
Ancho: superior a 1780 mm. hasta 1850 mm. 
Alto: hasta  1500 mm.  



 

 
 

 

Distancia entre ejes:  igual o superior a 2600 mm.  
Capacidad del tanque de combustible igual o superior a 50lts hasta 55lts. 
 
Los oferentes deberán garantizar el siguiente equipamiento estándar de fabrica: 
 
Equipamiento interior mínimo:  Dirección eléctrica, sistema de apertura y encendido sin llave, tablero 
principal de instrumentos digital, volante multifunción en cuero, butaca del conductor con regulación 
eléctrica, cámara y sensores de retroceso, levantavidrios eléctricos delanteros y traseros, climatización 
bi zona, techo corredizo/panorámico, tapizado de asientos en cuero o símil, apoya brazo delantero y 
trasero, al menos butaca del conductor climatizada. 
 
Equipamiento exterior: Faros delanteros full led, luz de giro en espejos exteriores, luz diurna led. 
 
Equipamiento de Seguridad: Sistema antibloqueo de frenos, airbags, asistente de arranque en 
pendiente, control de velocidad crucero, control electrónico de estabilidad, control de tracción, bloqueo 
de puertas, faros antiniebla. 
 
Conectividad: interface apple o android, manos libres por bluetooth, comandos de audio al volante, 
cargador de celular inalámbrico. 
 
Los vehículos serán entregados listos para su uso con todos sus accesorios incluyendo: 
 Juego de chapas patentes, delantera y trasera. 
 Cédula de Identificación. 
 Título de Propiedad electrónico. 
 Certificado de Garantía. 
 Manual del propietario. 
Se proveerá además con cada unidad: 
 Un (1) crique con capacidad suficiente para levantar el vehículo con toda su carga. 
 Una (1) llave de cruz, una llave para las tuercas de seguridad de las ruedas de auxilio. 
 Un (1) matafuego de 1 kg como mínimo. 
 Juego de balizas reglamentarias. 
 Botiquín de primeros auxilios. 
 Chalecos Refractarios. 
 

Forma de pago  

El plazo para el pago de las facturas será dentro de los treinta (30) días hábiles contados a partir de la 

carga de la factura en el portal www.cobranzas.com/eana, junto a su correspondiente conformidad de 

recepción del servicio. 

 

  

http://www.cobranzas.com/eana


 

 
 

 

ANEXO I 
 

MODELO PLANILLA DE COTIZACIÓN 
Licitación Pública Nº 1/2021 

 
El que suscribe, ........................................................., Documento N° ………….……………………, con 

domicilio legal en la calle ……………………………………………………………..……………………...……………… 

N° ...………….., Localidad …………………...………………....Teléfono ………………………............................... 

Mail……………………....................……………………………….…, en representación de la 

empresa………………………………………………….….. N° de CUIT ............................................, luego de 

interiorizarse de las condiciones particulares y técnicas que rigen la presente contratación, aceptando 

la totalidad de todas condiciones mencionadas, cotiza los siguientes precios: 

 

Renglón 
N° 

Descripción 
Cantidad  
(Unidad) 

Precio 
Unitario CON 

impuestos 

Precio Total CON 
impuestos 

1 Vehículo tipo sedán 4 puertas naftero 3   

TOTAL CON IMPUESTOS  

 
 
Aclaraciones: 

 EANA SE se encuentra No Alcanzada al Impuesto al Valor Agregado. 

 SE ADMITIRÁN ÚNICAMENTE COTIZACIONES CON DOS (2) DECIMALES. 

 
Precio total: SON (indicar moneda, y describir el monto en letras y números): ……………………………………. 

………………..………………………………………………..…………………………………………………………….…………………………… 

Mantenimiento de la Oferta: ……………………………………………………………………………………………………………….. 

Plazo de entrega: …………………………………………………………………………………………………………………………………. 

Forma de Pago: ……………………………………………………………………………………………………………………………………. 
 

 

 
 

 

 

 

  

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
FIRMA Y ACLARACIÓN  

REPRESENTANTE LEGAL 
  



 

 
 

 

ANEXO II 
DECLARACIÓN JURADA 

 
 

Buenos Aires, __ de ________ de 20__,  
 
 

Por medio del presente, declaro bajo juramento que he leído el documento “Política de integridad en 
la Selección de Proveedores de Empresa Argentina de Navegación Aérea Sociedad del Estado (EANA 
SE)”. Comprendo que estoy obligado a cumplir en un todo con los lineamientos descriptos en dicho 
documento y me comprometo a denunciar cualquier violación o incumplimiento sobre dicha política 
mediante los canales allí establecidos.  
 
 
 
 
 
 
 

________________________________________ 
FIRMA 

 
 
 
 
 
EMPRESA:  
ACLARACIÓN:  
DNI:  
DOMICILIO: 
 
  



 

 
 

 

ANEXO III 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CONFLICTO DE INTERÉS 

 

En caso de resultar oferente y a los fines de completar o actualizar su Registro de Proveedores de EANA 

SE, además de la Carta de Alta de Proveedor con sus datos, deberá presentar firmada la Declaración 

Jurada de Conflicto de Intereses en los términos del Decreto N° 202/2017, consignándose cualquiera de 

los vínculos detallados en el artículo 1° del Decreto antes referido. 

En caso de que el declarante sea una persona jurídica, deberá consignarse cualquiera de los vínculos 

anteriores, existentes en forma actual o dentro del último año calendario, entre los funcionarios 

alcanzados y los representantes legales, sociedades controlantes o controladas o con interés directo en 

los resultados económicos o financieros, director, socio o accionista que posea participación, por 

cualquier título, idónea para formar la voluntad social o que ejerza una influencia dominante como 

consecuencia de acciones, cuotas o partes de interés poseídas.  

Los datos que consten en la “Declaración Jurada de Intereses” deberán actualizarse anualmente, así 

como dentro del plazo de NOVENTA (90) días hábiles de configurado un supuesto de vinculación. 

 
  



 

 
 

 

Tipo de declarante: Persona humana 
 

Nombres  
Apellidos  
CUIT  

 
Vínculos a declarar 

 
¿La persona física declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en 

los artículos 1 y 2 del Decreto n° 202/17? 

(Marque con una X donde corresponda) 
 

SI  NO  
En caso de existir vinculaciones con más de La opción elegida en cuanto a la no 
un funcionario se deberá repetir la declaración de vinculaciones implica la 
información que a continuación se solicita declaración expresa de la inexistencia de los 
por cada una de las vinculaciones a mismos, en los términos del Decreto n° 
declarar.  202/17.  

 
Vínculo 

 
¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 

 
(Marque con una X donde corresponda) 

 
Presidente  
Vicepresidente  
Jefe de Gabinete de Ministros  
Ministro  
Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional  
Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir  
(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder 

Ejecutivo Nacional o Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir 

complete los siguientes campos) 

 
Nombres  
Apellidos  
CUIT  
Cargo  
Jurisdicción  

  
 

Tipo de vínculo 
 

(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida 



 

 
 

 

para el tipo de vínculo elegido) 

 

 
Sociedad o comunidad 

 Detalle Razón Social y CUIT 

Parentesco por 
consanguinidad dentro del 
cuarto grado y segundo de 
afinidad 

 Detalle qué parentesco existe concretamente. 

 

 
Pleito pendiente 

 Proporcione carátula, nº de expediente, fuero, 
jurisdicción, juzgado y secretaría intervinientes. 

 
Ser deudor 

 Indicar motivo de deuda y monto 

 
Ser acreedor 

 Indicar motivo de acreencia y monto 

Haber recibido beneficios de 
importancia de parte del 
funcionario 

 Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 

Amistad pública que  se 
manifieste  por  gran 
familiaridad y frecuencia en el 
trato 

  
No se exige información adicional 

 

Información adicional 
 

 

 

 
 

La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de 

los mismos, en los términos del Decreto n° 202/17. 

 
 
 

 

Firma Aclaración  Fecha y lugar 
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DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/2017 
 

Tipo de declarante: Persona jurídica 
 

Razón Social  
CUIT/NIT  

 
Vínculos a declarar 

 
¿Existen vinculaciones con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del 

Decreto n° 202/17? 

(Marque con una X donde corresponda) 
 

SI  NO  
En caso de existir vinculaciones con más de La opción elegida en cuanto a la no 
un funcionario, o por más de un socio o declaración de vinculaciones implica la 
accionista, se deberá repetir la información declaración expresa de la inexistencia de los 
que a continuación se solicita por cada una mismos, en los términos del Decreto n° 
de las vinculaciones a declarar.  202/17.  

 
Vínculo 

 
Persona con el vínculo 

 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida 

para el tipo de vínculo elegido) 

 

Persona jurídica (si el vínculo a declarar 
es directo de la persona jurídica 
declarante) 

 No se exige información adicional 

 
Representante legal 

 Detalle nombres apellidos y CUIT 

 
Sociedad controlante 

 Detalle Razón Social y CUIT 

 
Sociedades controladas 

 Detalle Razón Social y CUIT 

Sociedades con interés directo en los 
resultados económicos o financieros 
de la declarante 

 Detalle Razón Social y CUIT 
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Director 

 Detalle nombres apellidos y CUIT 

Socio o accionista con participación en la  Detalle nombres apellidos y CUIT 

 
  

formación de la voluntad social   

Accionista o socio con más del 5% del 
capital social de las sociedades sujetas a 
oferta pública 

 Detalle nombres apellidos y CUIT 

 

Información adicional 
 

 

 

 
 

¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 
 

(Marque con una X donde corresponda) 
 

Presidente  
Vicepresidente  
Jefe de Gabinete de Ministros  
Ministro  
Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional  
Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir  
(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder 

Ejecutivo Nacional o Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para 

decidir complete los siguientes campos) 

 
Nombres  
Apellidos  
CUIT  
Cargo  
Jurisdicción  

 
Tipo de vínculo 

 
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional 

requerida para el tipo de vínculo elegido) 
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Sociedad o comunidad  Detalle Razón Social y CUIT. 

Parentesco por consanguinidad 
dentro del 
cuarto grado y segundo de 
afinidad 

 Detalle qué parentesco existe concretamente. 

Pleito pendiente  Proporcione carátula, nº de expediente, fuero, 
jurisdicción, juzgado y secretaría intervinientes. 

 
   

Ser deudor  Indicar motivo de deuda y monto. 

Ser acreedor  Indicar motivo de acreencia y monto. 

Haber recibido beneficios de 
importancia de parte del 
funcionario 

 Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 

 
 

Información adicional 
 

 

 

 
 

La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la 

inexistencia de los mismos, en los términos del Decreto n° 202/17. 

 
 
 
 
 

 
   Firma y aclaración del declarante   Carácter en el que firma    Fecha 

 

 
 


